
LA AGENDA DE LA 
PRESIDENCIA LITUANA
DEL CONSEJO DE LA
UNIÓN EUROPEA EN EL
ÁMBITO DE JUSTICIA Y
ASUNTOS DE INTERIOR (1)

INTRODUCCIÓN (2)

La República de Lituania, uno los países
europeos con mayor crecimiento de su econo-
mía en los últimos años, va a ejercer por pri-
mera vez la Presidencia rotatoria del Consejo
de la Unión Europea (UE) en el segundo
semestre de 2013.

En tanto que es uno de los países que más
éxito ha tenido a la hora de derrotar a la crisis
financiera y económica y volver al camino de la
recuperación y el crecimiento, Lituania se cen-
trará en tres grandes objetivos: la creación de
una Europa confiable, en crecimiento y abierta.

Durante su presidencia, Lituania se dedicará
principalmente a los asuntos pendientes de
mayor importancia que preocupan a toda la
UE, como son el desarrollo de la unión banca-
ria, el impulso de las propuestas legislativas
sobre reforma del mercado financiero, la inte-
gración del mercado único, la disminución del
desempleo, la culminación del mercado inte-
rior de la energía, así como el fortalecimiento
de la UE como un modelo global de apertura y
seguridad. 

El objetivo de conseguir una Europa abierta
incluye dos cuestiones estrechamente relacio-
nadas con el ámbito de Justicia y Asuntos de
Interior: la integración más cercana de la UE
con los países de la denominada “Asociación
Oriental con la UE” y la protección eficaz de
las fronteras exteriores de la UE. A parte de las
tareas mencionadas, en el ámbito de Justicia y
Asuntos de Interior, la Presidencia también se
ocupará de materias como el cambio de la
base legislativa de Europol y la creación de la
Fiscalía Europea, la lucha contra el tráfico de
seres humanos y el nuevo ciclo de actuación
plurianual.
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Este artículo pretende desvelar información
básica sobre Lituania como país, abordar el
papel de la Presidencia rotatoria del Consejo
de UE, particularmente después de la entrada
en vigor del Tratado de Lisboa, y desarrollar
las principales cuestiones de la agenda de la
Presidencia lituana dentro del espacio de
Justicia, Libertad y Seguridad.

LITUaNIa, UN aNTIgUO país eUROpeO

Lituania es un viejo país europeo que actual-
mente ocupa una superficie de 65.000 km2 y
tiene 3 millones de habitantes, de los cuales el
84% son de origen lituano, el 6,6% polaco, el
5,3% ruso y el 4,1% de otras minorías étnicas.
La población lituana es mayoritariamente cató-
lica (77%), aunque existe una minoría orto-
doxa del 4%. Físicamente, Lituania se encuen-
tra en el centro geográfico de Europa, junto al
Mar Báltico.

El idioma oficial del Estado es el lituano, que
es considerado uno de los más antiguos de
Europa, caracterizado por la retención de for-
mas indoeuropeas arcaicas, junto con muchas
morfologías y rasgos léxicos. El sánscrito y los
últimos supervivientes del grupo de lenguas
bálticas (lituano y letón) tienen muchas simili-
tudes entre sí y constituyen los dos polos entre
los que se buscan los orígenes de los demás
idiomas indoeuropeos (3). Una comparación
de los nombres indica que en sánscrito, lituano
y letón se mantuvo la antigua declinación indo-
europea, de modo que los paradigmas no
lucen como si fueran provenientes de dos idio-
mas distintos, sino como si fueran paradigmas
de dos dialectos (4).

Por ejemplo, el siguiente proverbio escrito
en lituano moderno y en sánscrito demuestra
estas similitudes: “Dievas dave dantis, Dievas
duos duonos” (5) (en lituano) y “Devas adat
datas, Devas dasyati dhanas” (en sánscrito)
(6).

Historia de Lituania

Las primeras referencias conocidas a
Lituania como nación (“Litua”) provienen de los
anales de Quedlinburg fechados en el año
1009. Después de la unión de todos los terri-
torios lituanos en el siglo XIII, Lituania llegó a

extenderse hasta ocupar amplias zonas de lo
que hoy es Bielorrusia y Ucrania, llegando
incluso sus posesiones a alcanzar hasta las
orillas del Mar Negro. Así, en los siglos XIV y
XV llegó a ser uno de los países más grandes
de Europa.

A finales del siglo XIV, Lituania se unió con
Polonia por medio de un enlace dinástico, for-
mando una alianza con la que derrotaron a los
alemanes. La segunda unión con Polonia se
produjo en la segunda mitad del siglo XVI. 

A finales del siglo XVIII, con el reparto del
territorio polaco y lituano entre Austria, Prusia
y Rusia, Lituania cayó en manos del Imperio
Ruso hasta la Primera Guerra Mundial,
durante la que fue ocupada por Alemania. En
1918 Lituania proclamó su independencia,
pero durante la II Guerra Mundial fue invadida,
primero por los soviéticos, posteriormente por
los alemanes y, finalmente, fue incorporada
por la fuerza a la Unión Soviética. 

Después de la conocida como “revolución
cantante”, Lituania finalmente se independizó
y restableció su soberanía con la Declaración
de Independencia de 11 de marzo de 1990.
España nunca reconoció la anexión de
Estonia, Letonia y Lituania por la Unión
Soviética, por lo que tras la recuperación de la
independencia no se produjo un reconoci-
miento de estados, sino simplemente un resta-
blecimiento de las relaciones diplomáticas
interrumpidas.

Lituania en la actualidad

Según la Constitución de 25 de octubre de
1992, Lituania es una república parlamentaria
con algunos elementos de una república presi-
dencial (7). El Parlamento unicameral
(“Seimas”) se compone de 141 diputados ele-
gidos cada cuatro años. El Presidente de
Lituania, elegido directamente para un man-
dato de cinco años, se ocupa principalmente
de la política exterior y de seguridad, mientras
que el Poder Ejecutivo es ejercido por el
Presidente del Gobierno y 14 Ministros. 

La República de Lituania forma parte de la
UE desde el 1 de mayo de 2004, de la
Organización del Tratado Atlántico Norte
(OTAN) desde el 29 de marzo de 2004 y es
miembro del espacio Schengen desde el 21 de
diciembre de 2007.
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Lituania dispone de una economía de servi-
cios, sector primario y está bien situada para el
tránsito de mercancías. Las entidades finan-
cieras de propiedad escandinava, las empre-
sas de construcción, el comercio, el turismo, la
hostelería y las telecomunicaciones fueron el
motor del gran desarrollo de la economía
lituana. El sector secundario sufrió un impor-
tante descenso de su peso en la economía
desde la independencia, pero en la industria
química destacan los fertilizantes y están
ganando peso nuevos ámbitos como la biotec-
nología y micro láseres (8). 

Actualmente Lituania se recupera ya de la
crisis económica mundial y está entre las eco-
nomías europeas que más crecen, con un
incremento del PIB del 3,6% anual en 2012. 

En octubre de 2012, el centro-izquierda
ganó las elecciones al Parlamento, que a fina-
les de diciembre del mismo año aprobó el
Programa del LVI Gobierno de Lituania desde
la independencia. El programa establece una
serie de prioridades del Gobierno, entre las
cuales están: el aumento del empleo (9), la
sostenibilidad financiera de la economía esta-
tal, la preparación para la introducción de la
moneda común europea, la revisión del sis-
tema tributario y la búsqueda de soluciones
para conseguir la independencia energética. 

En el ámbito de la cooperación europea e
internacional, el Gobierno tiene como objetivo
reforzar la participación de Lituania en la reso-
lución de los problemas globales, tales como:
la seguridad y la paz, la lucha contra el ham-
bre y la pobreza, la migración ilegal, el terro-
rismo, las drogas, el cambio climático, las
armas nucleares, etc. (10).

La pResIDeNCIa ROTaTORIa DeL
CONsejO De La Ue

Para empezar, conviene aclarar que los
Estados miembros (EEMM) en modo alguno
están “presidiendo la Unión, ni mucho menos
Europa, sino sólo una de sus tres grandes ins-
tituciones políticas -el Consejo-; cualquier
decisión o norma que se apruebe en Bruselas
necesita también del concurso de la Comisión
-que es quien inicia prácticamente todos los
proyectos legislativos o los programas de
gasto- y también, de manera creciente, del

concurso del Parlamento Europeo como
órgano democrático que colegisla y controla”
(11).

El apartado 9 del art. 16 del Tratado de la
Unión Europea (TUE), modificado por el
Tratado de Lisboa (12), establece que “la pre-
sidencia de las formaciones del Consejo, con
excepción de la de Asuntos Exteriores, será
desempeñada por los representantes de los
Estados miembros en el Consejo mediante un
sistema de rotación igual [...]”. 

El Consejo de la UE es un órgano decisorio
importante, en la medida en que toma las deci-
siones definitivas sobre los asuntos europeos
(13). Está compuesto por representantes de
los Gobiernos de los EEMM y por eso es la
institución donde se presentan y se defienden
los intereses y posiciones nacionales de
dichos Estados, en cuanto a proyectos legisla-
tivos y otras iniciativas europeas (14). Dada la
naturaleza claramente intergubernamental del
Consejo (15), de la que se deriva al mismo
tiempo la irresponsabilidad política del mismo
frente al resto del entramado institucional de la
UE (16), éste es presidido de manera rotatoria
cada seis meses por uno de los EEMM. Esta
rotación semestral asegura la igualdad entre
los todos los EEMM y evita el desarrollo de un
centro permanente que domine la autonomía
de los países y mine la legitimidad de la UE
(17).

En sus orígenes, hacia los años setenta, la
Presidencia era formal y semi-honorífica, sin
mucha complejidad, dado el reducido número
de EEMM y las pocas competencias de la
Comunidad Europea (18). Sin embargo, con
las sucesivas ampliaciones y el incremento de
las competencias comunitarias, su papel e
importancia ha ido aumentando, dando al
Estado que la ejerce un poder de representa-
ción y de dirección, así como una función
administrativa (19).

A nivel interno de cada país, la Presidencia
funciona “como un medio de europeización de
toda la administración pública de un Estado e
incluso de otras instituciones -por ejemplo el
Parlamento- y de la sociedad civil, tanto a nivel
nacional, como local y regional” (20). 

Además de las formaciones contempladas
en los párrafos 2 y 3 del art. 16.6 TUE, el
Consejo se reúne en diez configuraciones:
Asuntos Generales; Asuntos Exteriores;
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Asuntos Económicos y Financieros; Justicia y
Asuntos de Interior; Empleo, Política Social,
Sanidad y Consumidores; Competitividad
(Mercado Interior, Industria, Investigación y
Espacio); Transporte, Telecomunicaciones y
Energía; Agricultura y Pesca; Medio Ambiente;
Educación, Juventud, Cultura y Deporte (21).

La Presidencia es una entidad horizontal y
vertical al mismo tiempo, porque alcanza casi
todas las áreas de jurisdicción de la UE y el
mismo Estado preside casi todos los
Consejos, así como el Comité de
Representantes Permanentes (COREPER)
(22), donde se reúnen varias veces a la
semana los Embajadores-Representantes
Permanentes de los EEMM destacados en
Bruselas. El trabajo del COREPER se prepara
por más de 150 comités y grupos de trabajo,
también presididos por el país que ejerce la
Presidencia y compuestos por delegados de
los EEMM venidos de sus respectivas capita-
les y normalmente asistidos por los
Consejeros del ramo residentes en la capital
europea.

El Tratado de Lisboa llevó a cabo varios
cambios institucionales en la UE, algunos de
los cuales afectan a la actuación de la
Presidencia rotatoria. Por ejemplo, a causa de
estas modificaciones, el Consejo Europeo y el
Consejo de Asuntos Exteriores ya no serán
presididos por los EEMM, sino por dos cargos
de nueva creación: el Presidente del Consejo
Europeo y el Alto Representante para Asuntos
Exteriores y Política de Seguridad, respectiva-
mente (23). 

En cuanto a las funciones de la Presidencia
rotatoria, ésta es responsable del buen funcio-
namiento del Consejo y se encarga de asegu-
rar la coordinación y organización de todos los
trabajos del mismo (24). Desde el punto de
vista práctico, le corresponde por lo tanto un
papel organizativo, de coordinación y direc-
ción, con respecto a las reuniones, orden del
día, proyectos, etc. El país que preside tam-
bién tiene la misión de promover las iniciativas
propias, de la Comisión y de otros actores.

Paralelamente, la Presidencia realiza tam-
bién una importante labor de impulso y de con-
ciliación de los distintos intereses en juego,
buscando soluciones y compromisos cuando
se encuentran dificultades para llegar a un
acuerdo (25). En otras palabras, ejerce el

papel de negociador y mediador en la resolu-
ción de los asuntos más controvertidos y com-
plicados, y consiguientemente asume el éxito
del progreso de estos últimos (26). Sin
embargo, la Presidencia está muy influenciada
por el sistema de programación estratégica
plurianual de la UE, que establece una serie
de proyectos legislativos, reuniones y cumbres
en el calendario europeo, limitando con ello el
margen de maniobra de quien ejerce la
Presidencia semestral. Además, la agenda
depende mucho de los acontecimientos que
marquen la actualidad global, como las crisis o
los conflictos civiles y militares, así como de
los asuntos heredados de presidencias ante-
riores.

Es cierto que los EEMM pueden establecer
prioridades políticas propias para su
Presidencia y por eso a veces se duda si la
Presidencia resuelve sus propios intereses o
los intereses comunes. No obstante, según el
Manual de la Presidencia del Consejo de la
UE, la Presidencia debe ser neutral e imparcial
porque es el moderador en las discusiones y
no puede favorecer ni sus propios intereses, ni
los intereses de otros países (27). 

Las prioridades políticas de la Presidencia
normalmente significan sólo más atención y
esfuerzos a algunos de los asuntos ya pen-
dientes en la UE o a algunos proyectos legis-
lativos presentados por la Comisión. Según
varias investigaciones, las huellas de los inte-
reses domésticos de la Presidencia se pueden
notar sólo en la etapa de la votación, pero los
seis meses que dura la Presidencia normal-
mente no son suficientes para iniciar un
asunto y llegar a la etapa mencionada (28).

Precisamente por este motivo, y dada la
naturaleza esencialmente de largo plazo de
los proyectos e iniciativas comunitarias, otra
de las modificaciones más relevantes del
Tratado de Lisboa consiste en el desempeño
de la Presidencia por grupos predeterminados
de tres EEMM durante un periodo de 18
meses (29), conocido como “Trío de
Presidencias”, y que a España le correspondió
ejercer en su día junto con Bélgica y Hungría.
Por un lado, este sistema puede ayudar a cul-
minar en el largo plazo alguno de los proyec-
tos individuales iniciados por el país que
ejerce la Presidencia, pero por otro lado preci-
samente sirve para evitar tentaciones orienta-
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das hacia un excesivo protagonismo de la
Presidencia semestral, que debe negociar y
pactar su programa con los otros dos miem-
bros del Trío, que habitualmente pertenecen a
diferentes regiones de la UE (así, el trío
siguiente al de la Presidencia española estuvo
compuesto por Dinamarca, Polonia y Chipre;
Lituania por su parte compartirá el suyo con
Irlanda y Grecia). 

En resumen, se puede decir que la
Presidencia del Consejo es un híbrido entre
dirección intergubernamental y supranacional,
porque por una parte, ilustra la importancia de
los actores nacionales en la toma de decisio-
nes, pero por la otra, se coloca el interés gene-
ral de la UE en primer lugar y se negocian
acuerdos aceptables para todos (30). 

Desde el punto de vista del espacio de
Justicia, Libertad y Seguridad, en el que se
centra este trabajo, el Tratado de Lisboa tam-
bién modificó de forma muy importante el pro-
cedimiento legislativo aplicable en este
ámbito, generalizando el llamado procedi-
miento legislativo ordinario, que ahora se
aplica para la adopción de casi todas las ini-
ciativas legislativas en materia de justicia e
interior. Aunque el procedimiento ordinario ya
se utilizaba previamente en otros ámbitos de
la UE (sobre todo en las denominadas políti-
cas comunitarias o del antiguo “primer pilar”),
en el ámbito de justicia y asuntos de interior
regía hasta la entrada en vigor del Tratado de
Lisboa el procedimiento de consulta, en el cual
el Consejo, tras escuchar la opinión del
Parlamento Europeo (que no era vinculante),
podía adoptar unilateralmente sus propias
decisiones. El cambio de procedimiento signi-
fica que Consejo y Parlamento se constituyen
en verdaderos colegisladores, estando obliga-
dos a adoptar las decisiones de común
acuerdo, a través de un complejo proceso en
varias lecturas que permite tener en cuenta las
respectivas propuestas de modificaciones. 

Como ya se ha adelantado más arriba, el pri-
mer país que tuvo que adaptarse a las nove-
dades y cambios introducidos por el Tratado de
Lisboa, y lo hizo por cierto con gran solvencia,
fue España durante el ejercicio de su
Presidencia en el primer semestre de 2010. Sin
embargo, la completa asimilación de los cam-
bios institucionales y de toma de decisiones
todavía sigue siendo un gran reto al que

Lituania deberá contribuir con su mejor “savoir-
faire” durante la segunda mitad de 2013.

La pResIDeNCIa De LITUaNIa DeL
CONsejO De La Ue (31)

Como hemos adelantado ya, Lituania forma
parte del tercer Trío tras la entrada en vigor del
Tratado de Lisboa, precedida por Irlanda en el
ejercicio de la Presidencia durante el primer
semestre de 2013 y seguida por Grecia en la
primera mitad de 2014. Tal y como se prevé, el
1 de julio de 2013 Croacia entrará a formar
parte de la UE (32), así que Lituania desem-
peñará la primera Presidencia de una UE con
28 EEMM. 

El aspecto más interesante de la prepara-
ción para la Presidencia lo constituye un
acuerdo de 2011 entre todos los partidos polí-
ticos representados en el Seimas, incluyendo
gobierno y oposición, en el sentido de que, a
pesar de los posibles cambios políticos (33),
las tareas de la Presidencia permanecerán
inalterables (34). Esta decisión fue adoptada a
la vista de la experiencia negativa de otros
EEMM que habían sufrido cambios políticos
justo antes o durante su Presidencia del
Consejo, y debido a modificaciones de sus
líneas políticas se creó una opinión no del todo
positiva sobre su capacidad para presidir una
institución tan compleja como el Consejo de la
UE (35). 

Como se ha mencionado anteriormente,
cada Presidencia está fuertemente influen-
ciada y casi diríase que condicionada por el
sistema de programación estratégica pluria-
nual de la UE, hasta el punto de que normal-
mente el 80% de su agenda se determina en
base a una serie de proyectos legislativos ya
preestablecidos. La programación estratégica
plurianual de la UE se hace para un periodo de
5 años, que se inician tras las elecciones al
Parlamento Europeo y el nombramiento del
Presidente de la Comisión Europea y de sus
Comisarios. La programación actual finaliza en
el primer semestre de 2014, ya que las elec-
ciones al Parlamento Europeo se celebran en
junio de ese año. 

Como la Comisión y el Parlamento Europeo
actuales querrán a buen seguro culminar
todos los expedientes abiertos para demostrar
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su eficacia y ganar confianza de cara a las pró-
ximas elecciones, la Presidencia lituana y la
próxima Presidencia griega tendrán que ocu-
parse de todos los asuntos pendientes y tra-
bajar sometidos a una mayor presión. 

Por ejemplo, la Comisión pretende presentar
en el primer semestre de este año, junto con el
único proyecto legislativo que estaba previsto
en la programación estratégica plurianual para
este periodo, ocho proyectos más que no fue-
ron presentados a su debido tiempo en años
anteriores. En el segundo semestre de 2013,
de un total de 21 proyectos que quiere pre-
sentar la Comisión, sólo dos corresponden en
realidad a ese periodo, mientras que los res-
tantes llegan con retraso. Estas cifras mues-
tran claramente la extraordinaria carga de tra-
bajo que deben soportar las presidencias a las
que el azar ha querido obsequiar con el último
período de cada programación plurianual. 

Durante su presidencia del Consejo de la
UE, Lituania se centrará en tres grandes obje-
tivos: la creación de una Europa confiable, en
crecimiento y abierta. En el ámbito de Justicia
y Asuntos de Interior la agenda de la
Presidencia Lituana incluirá las siguientes
materias:

– La protección eficaz de las fronteras exte-
riores de la UE a través de su gestión inte-
grada.

– El refuerzo de la cooperación con los paí-
ses de la denominada “Asociación
Oriental con la UE”.

– La creación de la Fiscalía Europea o
European Public Prosecutor’s Office
(EPPO) y el cambio de la base legislativa
de Europol.

– La lucha contra el tráfico de seres huma-
nos.

– El nuevo ciclo de actuación plurianual y
otros asuntos pendientes.

Las dos primeras materias están íntima-
mente relacionadas con el objetivo principal de
conseguir una Europa abierta y el fortaleci-
miento de la UE como ejemplo de apertura y
seguridad.

Abordaremos a continuación de forma sepa-
rada cada una de las cuestiones antes men-
cionadas en el ámbito de Justicia y Asuntos de
Interior.

La protección eficaz de las fronteras 
exteriores de la Ue a través de su gestión
integrada

Lituania ha jugado desde siempre un papel
muy activo en todos los asuntos relacionados
con las fronteras exteriores y la inmigración,
pues al igual que España ocupa una posición
geográfica que le hace especialmente sensible
a estas cuestiones: si en el caso español
resulta prioritario el control de la inmigración
irregular procedente del Norte de África, prin-
cipalmente hacia el archipiélago canario y a
través del Estrecho de Gibraltar, Lituania com-
parte fronteras terrestres con Bielorrusia y la
región de Kaliningrado (enclave de la
Federación Rusa ubicado geográficamente
dentro del territorio de la UE). 

Esta línea de acción se basa en la agenda
legislativa de la Comisión, que a finales de
febrero de 2013 presentó un paquete formado
por tres proyectos legislativos:

– El establecimiento de un Sistema de
Entrada/Salida o Entry/Exit System (EES)
para registrar los datos de los nacionales
de terceros países que cruzan las fronte-
ras exteriores de los EEMM (36).

– El establecimiento de un Programa de
Registro de Viajeros o Registered
Traveller Programme (RTP) (37).

– La modificación del Código de Fronteras
Schengen (CFS) (38) en lo que respecta a
la utilización de los nuevos sistemas EES
y RTP (39).

Estos tres proyectos van encaminados al
desarrollo de la gestión integrada de las fron-
teras por medio de las llamadas “fronteras
inteligentes” o “smart borders”. Este concepto
ha sido objeto de una gran atención a nivel de
la UE desde 2008 (40) y sus principales alter-
nativas de desarrollo fueron analizadas exten-
samente por la Comisión en 2011 (41), como
paso previo y necesario a la formulación de la
propuesta actual.

A pesar de las estrictas condiciones que se
exigen para entrar en el espacio Schengen,
actualmente no se dispone de medios electró-
nicos para comprobar si, dónde y cuándo un
nacional de un tercer país ha entrado o salido
del territorio Schengen (42), de modo que el
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sellado del documento de viaje es el único
método para indicarlo. EES es un sistema que
permitirá gestionar los datos automáticamente
y en todo el espacio Schengen, mejorando así
el control de las fronteras exteriores y la lucha
contra la inmigración irregular, a través del cál-
culo de la estancia autorizada para cada via-
jero, así como la asistencia en la identificación
de cualquier persona que presuntamente no
cumpla o haya dejado de cumplir las condicio-
nes de entrada o estancia en el territorio
Schengen (43). 

Por otra parte, las actuales normas aplica-
bles a las inspecciones de los nacionales de
terceros países son casi uniformes para todas
las personas (44), con independencia de las
diferencias en cuanto al nivel de riesgo que
presentan los distintos viajeros o a la frecuen-
cia de sus viajes. El propósito del RTP es apli-
car un Programa de Registro de Viajeros que
facilite la inspeccion a algunos nacionales de
terceros países que viajan frecuentemente a la
UE por trabajo, negocios u otras razones, y
que cumplen todos los requisitos para entrar
en la UE (justifican el propósito y las condicio-
nes de las estancias previstas, demuestran su
situación económica en el país de origen o
residencia y disponen de medios de subsis-
tencia suficientes tanto para la totalidad de la
estancia prevista como para el regreso a su
país de origen o de residencia, etc.) (45). 

En la propuesta de la Comisión para el pró-
ximo marco financiero plurianual se reservan
ya 1.100 millones de euros para el desarrollo
de un EES y un RTP, suponiendo que los cos-
tes de desarrollo comenzarán a partir de 2015
(46).

La negociación de ambos proyectos (y de
las consiguientes modificaciones relevantes
del CFS) entre los EEMM y las instituciones de
la UE, va a ser sin duda una de las principales
tareas y de los mayores retos que deberá
abordar la Presidencia de Lituania en el
ámbito de Justicia y Asuntos de Interior.

el refuerzo de la cooperación con los 
países de la denominada “asociación
Oriental con la Ue”

La aproximación hacia los países de la lla-
mada “Asociación Oriental” con la UE se
orienta al acercamiento de seis países

(Armenia, Azerbaiyán, Bielorrusia, Georgia,
Moldavia y Ucrania) a los valores y reglas de
la UE, con el objetivo final de su integración
política y económica en la Unión. 

Según la evaluación de la amenaza de la
delincuencia organizada correspondiente al
año 2011 (47), el crimen organizado del Este
de Europa afecta a la seguridad de la UE prin-
cipalmente en delitos graves como la trata de
los seres humanos, el tráfico de drogas, la
ciberdelincuencia, la delincuencia económica
y el contrabando. Por este motivo la coopera-
ción y ayuda a Armenia, Azerbaiyán,
Bielorrusia, Georgia, Moldavia y Ucrania ten-
drá sin duda un impacto positivo en la seguri-
dad de toda la UE, incluyendo por supuesto
también a España, que pese a la gran distan-
cia que la separa de dicha región, también
padece con frecuencia en su territorio la actua-
ción de bandas criminales de dicha proceden-
cia. Las tareas principales en este ámbito son
el desarrollo de la gestión integrada de las
fronteras con los países de la “Asociación
Oriental”, la promoción de la cooperación judi-
cial y policial según los modelos europeos, así
como el refuerzo de la policía de dichos países
en la lucha contra los delitos transfronterizos y
la corrupción. 

Por primera vez en la historia de la UE,
durante la Presidencia lituana va a tener lugar
una reunión de todos los Ministros de Justicia
e Interior de los EEMM de la UE y los seis paí-
ses aludidos. También se organizará una con-
ferencia conjunta con CEPOL sobre las direc-
trices para la cooperación y el desarrollo
curricular de las escuelas y academias de poli-
cía de dichos países vecinos.

La creación de la Fiscalía europea y el
cambio de la base legislativa de europol

La Presidencia de Lituania prestará mucha
atención y centrará sus esfuerzos en dos pro-
yectos que se refieren a la Fiscalía Europea
(48) y a Europol, ambos derivados de las
modificaciones introducidas por el Tratado de
Lisboa:

– El art. 86.1 del Tratado del
Funcionamiento de la UE (TFUE) esta-
blece que, para combatir las infracciones
que perjudiquen a los intereses financie-
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ros de la Unión, el Consejo puede crear,
actuando por unanimidad, previa aproba-
ción del Parlamento Europeo y mediante
reglamentos adoptados con arreglo a un
procedimiento legislativo especial, una
Fiscalía Europea a partir de Eurojust.

Según el art. 86.2 TFUE la Fiscalía Europea,
en su caso en colaboración con Europol, será
competente para descubrir a los autores y
cómplices de infracciones que perjudiquen a
los intereses financieros de la Unión y para
incoar un procedimiento penal y solicitar la
apertura de juicio contra ellos, ejerciendo ante
los órganos jurisdiccionales competentes de
los EEMM la acción penal relativa a dichas
infracciones (49).

– El art. 88 TFUE prevé que el Parlamento
Europeo y el Consejo determinarán,
mediante reglamentos adoptados con
arreglo al procedimiento legislativo ordina-
rio, la estructura, el funcionamiento, el
ámbito de actuación y las competencias
de Europol. 

Actualmente está en vigor la Decisión del
Consejo 2009/371/JAI, de 6 de abril, por la que
se crea la Oficina Europea de Policía (Europol),
la cual ya supuso un gran avance en sí misma,
en la medida en que transformaba el Convenio
de Europol de 1995, que era un tratado multila-
teral de derecho internacional público, en una
norma jurídica de la UE plenamente integrada
en el acervo comunitario. Sin embargo, su
aprobación antes de la entrada en vigor del
Tratado de Lisboa, que somete la generalidad
de los asuntos de justicia e interior al procedi-
miento legislativo ordinario, en el cual el
Parlamento Europeo y el Consejo ejercen el
papel de colegisladores, ha determinado que
dicha norma deba ser revisada y aprobada
siguiendo el nuevo procedimiento.

A finales de marzo de 2013, la Comisión pre-
sentó un proyecto de reglamento sobre la
Agencia Europea para la cooperación y forma-
ción de los servicios responsables de la aplica-
ción de la ley (Europol) (50), que se propone
fusionar las actuales Agencias de Europol y la
Escuela Europea de la Policía (CEPOL). Con
esta propuesta se desea implementar el obje-
tivo fijado en el Programa de Estocolmo (51) de

convertir Europol en el “eje para el intercambio
de información entre las autoridades policiales
de los Estados miembros”, así como aproximar
la formación a las necesidades prácticas y opti-
mizar la gestión. La Presidencia de Lituania
continuará con las negociaciones en fase de
primera lectura de esta propuesta tan radical y
desafiante, en la que deberá cooperar de forma
muy estrecha con el Parlamento Europeo y con
otros actores interesados (52).

La lucha contra el tráfico de seres 
humanos

Rodeada de unas fronteras exteriores muy
extensas, la región báltica comparte con otros
países que como España también tienen
amplias fronteras exteriores, los problemas
derivados del tráfico de personas, drogas y
armas (53).

Las medidas regionales para luchar contra el
tráfico de seres humanos están establecidas,
entre otras, en la Estrategia de la UE para la
región del Mar Báltico, que es la primera estra-
tegia macro regional que cubre varias políticas
comunitarias y se asienta sobre cuatro pilares:
medio ambiente, prosperidad, accesibilidad de
transporte y energía y seguridad. La Estrategia
integra ocho EEMM (Alemania, Dinamarca,
Estonia, Finlandia, Letonia, Lituania, Polonia y
Suecia), lo que significa una quinta parte de la
población de la UE, y se implementa sin nin-
guna financiación adicional, nueva legislación
ni nuevas instituciones. Estos “Tres Noes” se
tradujeron en resultados positivos, tales como
una mejor coordinación de los recursos, cohe-
rente aplicación de las leyes y reglamentos, y
estructuras mínimas, haciendo uso de las ya
existentes (54). 

Una de las quince áreas prioritarias de la
Estrategia se dedica a la lucha contra el cri-
men transfronterizo, cuyos “países líderes” en
la implementación de esta acción son
Finlandia y Lituania. Esta última es “país líder”
en la lucha contra la trata de seres humanos y,
en colaboración con otros países de la región,
lleva a cabo el proyecto de medidas preventi-
vas contra la trata de seres humanos con fines
de explotación laboral. Esta iniciativa se va a
desarrollar durante la Presidencia de Lituania
a través de una investigación académica sobre
las prácticas de reclutamiento para la trata de
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seres humanos y talleres para el avance en las
medidas preventivas. Los resultados del pro-
yecto se compartirán con toda la comunidad
europea en la conmemoración del séptimo día
de la UE contra la trata de personas en Vilnius,
a celebrar el próximo 18 de octubre de 2013.

el nuevo ciclo de la actuación plurianual y
otros asuntos pendientes

En cumplimiento de las conclusiones del
Consejo sobre el establecimiento y aplicación
del ciclo de actuación de la UE contra la delin-
cuencia organizada y las formas graves de
delincuencia internacional (55), en 2013
Europol acaba de presentar el primer SOCTA
UE, consistente en una evaluación de la ame-
naza que representan la delincuencia organi-
zada y las formas graves de delincuencia
internacional en la UE, respecto de la cual se
debe establecer y aplicar un nuevo ciclo de
actuación plurianual. Se inicia así el primer
ciclo completo de cuatro años (2013-2017) y la
Presidencia lituana, junto con Europol, tendrá
que ocuparse de la decisión política del
Consejo sobre los ámbitos delictivos priorita-
rios, así como del desarrollo y la adaptación de
los planes estratégicos plurianuales mediante
la definición de soluciones a problemas con-
cretos para abordar dichos ámbitos. 

Por último, la agenda de la Presidencia tam-
bién se encargará de la implementación de los
programas multi-anuales que ya están en mar-
cha, fundamentalmente el Programa de
Estocolmo antes citado y la Estrategia de
Seguridad Interior (56), pero también la estra-
tegia de lucha contra la droga (57), contra la
trata de seres humanos (58) y otras. Además,
se dedicará a impulsar iniciativas que proba-
blemente no culminarán antes del final de la
Presidencia anterior, ejercida por Irlanda.
Normalmente se trata de asuntos complejos
que necesitan largas discusiones, como por
ejemplo el paquete de medidas de protección
de datos personales, incluyendo la propuesta
de Reglamento general de protección de datos
(59) y de Directiva sobre protección de datos
en el ámbito de la cooperación policial y judi-
cial en materia penal (60), el desarrollo del
Modelo Europeo para el Intercambio de
Información o European Information Exchange
Model (EIXM) (61), así como la creación de un

registro de nombres de pasajeros o Passenger
Name Record (PNR) para la lucha con la delin-
cuencia (62).

CONCLUsIONes

La política de la UE es complicada, incluye
muchos ámbitos y matices, pero al mismo
tiempo exige a menudo acuerdos y decisiones
rápidas en cuestiones importantes que surgen
de forma repentina. Por eso, el ejercicio por
primera vez en su historia de la Presidencia
rotatoria del Consejo es un gran desafío para
Lituania y su imagen y peso político en el
ámbito europeo. 

Lituania lleva preparándose para esta tarea
extraordinaria varios años y en 2011 ya com-
probó con éxito su plena capacidad para pre-
sidir otra organización internacional de gran
peso específico en la escena europea, como
es la Organización para la Seguridad y la
Cooperación en Europa (OSCE). 

Lituania pondrá todo su empeño en demos-
trar la capacidad de un país tan pequeño para
conducir con acierto el timón de la UE durante
su breve pero a buen seguro intensa singla-
dura de seis meses, contribuyendo así a la
seguridad y al bienestar de sus ciudadanos. Y
para ello está convencida de contar, desde el
principio, con el apoyo de un país como
España, que habiendo llevado a buen puerto
la nave de la Presidencia europea ya en cua-
tro ocasiones, comparte pese a su separación
geográfica muchos de los valores, preocupa-
ciones y retos de la fría y nórdica Lituania.
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